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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O  * '

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Habiéndose padecido error en la publicación del Decreto 
de este M inisterio , fecha ó de ju lio  ú ltim o ( B. Ó. del 
8 ) ,  se reproduce a continuación debidamente rec

•tificado-

La Ley de Recuperación A grícola de 3 de mayo 
de 1938 prevé en su preám bulo la necesidad de 
aportar capitales a la agricultura de las zonas libe
radas para contribuir al restablecim iento de su nor
malidad.

Sentida profundam ente dicha necesidad y cons.* 
tituída ya La Comisión Ejecutiva de Crédito A grí
cola, Organism o que debe cumplir estas funciones, 
es necesario que %sus primeras aportaciones se d iri
jan hacia la agricultura de las zonas conquistadas, 
utilizando para la distribución de sus préstam os los 
O rganism os Provinciales y M unicipales del Servi
cio de Recuperación Agrícola, que es quien éstá 
en contacto directo con los problemas que plantean 
los decisivos avances del Ejército Nacional.

En su virtud, previa deliberación del Consejo 
de M inistros, y a propuesta del M inistro de A g ri
cultura*

D I S P O N G O  J 
A rtícu lo  J.2 El Servicio Nacional de Crédito 

Agrícola, por medio del Servicio de Recuperación 
Agrícola, concederá préstamos, con garantía pren
daria de cosechas en pie, a los agricultores de las

zonas liberadas, o que se liberen, a partir del 1,2 
de enero del presente año.

A rtículo  2.2 Serán beneficiarios de estos prés
tamos los cultivadores directos que no tengan dé
bitos pendientes con el Servicio N acional de C ré
dito Agrícola por operaciones contraídas hasta el 
18 de julio de 1936.

Los préstamos individuales que se concedan no 
podrán exceder en cada caso del 30 % del valor de 
la cosecha pendiente que se ofrece en garantía, ni 
podrá ser superior en ningún caso de 20.000 pese* 
tas, devengando un interés del 4 % anual.

Para la concesión de estos préstam os no será  
exigible el seguro de cosecha. Eli caso de siniestro, 
el prestatario viene obligado a sustitu ir la garantía  
por otra hipotecaria, prendaria o personal suficien* 
te a juicio del Servicio Nacional de Crédito Agrf* 
cola.

A r tíc u lo  .3.- Los préstamos se concederán siem* 
pre que esté próxima la recolección de la cosecha 
que ha de servir de garantía, ajustándose a los si* 
guíenles trám ites:

1.9 El peticionario form ulará una instancia 
dirigida a la Comisión D epositaría del térm ino 
municipal donde estén sitas las cosechas de su pro* 
piedad, haciendo constar su nom bre y apellidos* 
fincas que posee y en qué concepto, cosechas que 
tiene pendientes de recolección, cantidad que solí* 
cita en préstamo, enum erando las características xde 
la cosecha que ofrece en garantía, con exgosici^H
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detallada del núm ero de áreas cultivadas, calidad 
del terreno y todos lo s extrem os que puedan iden
tificar la cosecha que se ofrece en prenda.

2.2 . Se acom pañará una declaración ju rad a  de 
la s  deudas con el E stado , Entidades o particulares 
q u e  tenga el solicitante, cuantía de las m ism as y 
fecha de su vencimiento.

3.- T an  pronto como la Com isión D epositaría 
M unicipal reciba una instancia solicitando un prés
tam o con la  garantía de los productos agrícolas 
pendientes de recolección, el Presidente convocará 
a  la Com isión para in form arse conjuntam ente so-j 
bre la solvencia y  conducta del solicitante y certeza 
de los datos que se consignan en la instancia.

El M iembro de la  Ju n ta  que no esté de acuerdo 
con lo inform ado, expresará su  opinión en voto 
aparte.

4.2 Las Com isiones D epositarlas M unicipales 
abrirán  un registro especial de solicitudes' de prés
tam o, en el que harán  constar todas las caracterís-  ̂
ticas de los m ism os h asta  su  com pleta cancelación.

5.2 La instancia, debidam ente inform ada, será 
rem itida a la Je fa tu ra  Provincial de Recuperación 
A gríco la  en el término de tres dias, quien, previa 
com probación de la garan tia  dada en prenda, con
cederá o denegará el préstam o solicitado cuando 
la cuantía del m ism o no exceda de 5.000 pesetas; 
cuando exceda de esta cifra, la Je fa tu ra  Provincial 
elevará la instancia del peticionario, con su  in for
me, a  la Com isión E jecutiva de Crédito A grícola, 
para  q u e  dicho O rgan ism o conceda o deniegue 
el crédito solicitado.

6.2 C uando se acuerde por la Je fatu ra  Provin
cial de Recuperación A gríco la o por la Com isión 
Ejecutiva de C rédito  A gríco la  la concesión de un 
préstam o, se ordenará al Banco de España que 
efectúe el pago, con cargo a la cuenta especial de 
que trata el artículo 10, en la Sucursal m ás próxi
m a al domicilio del peticionario, o bien la Jefatura 
provincial podrá retirar de dicha cuenta los fondos 
precisos para entregar por sí las cantidades conce
d idas a los prestatarios.

A rtículo 4 .2 L o s reintegros de préstam os se 
efectuarán en el p lazo de tres m eses, a partir de 
ia fecha en que se haya recogido la totalidad de la 
cosecha ofrecida en garantía , y las Com isiones D e
positarías M unicipales, ba jo  su responsabilidad, se
rán las encargadas de intervenir las cosechas afec
tad as por los préstam os, las que no podrán ven-' 
derse sin perm iso de la  Com isión D epositaría, y

si la venta se celebra sin este requisito, el compra# 
dor será subsidiariam ente responsable del presta# 
mo. L a  Com isión D epositaría, para autorizar e sta * 
ventas, exigirá del com prador o vendedor el justi* 
ficante de haber ingresado en el Banco de Españ a 
el im porte del préstam o e intereses devengados, a  
bien recibo del depósito form alizado ante la Je fa *  
tura provincial de Recuperación A grícola, del prin* 
cipal e intereses del préstam o que grave , la cosech * 
que se trata de enajenar. L a  Je fa tu ra  provincial in< 
gresará  lo depositado inm ediatam ente en el Banc# 
de España, dando cuenta del ingreso al Servicies 
de Crédito A grícola.

L as Je fa tu ras provinciales rem itirán una reía* 
ción detallada de deudores al Servicio N acion al del 
T rigo y a las dem ás Entidades oficiales que regu* 
len el m ercado de productos agrícolas, para q u i  
éstas, al com prar las cosechas dadas en garantía* 
retengan las cantidades correspondientes a los prés* 
tam os concedidos.

A rtículo  5.2 Para la recaudación de los débito ! 
por vía ejecutiva, cuando éstos no hayan  sido sa * 
tisfechos voluntariam ente, se seguirán las n o rm a! 
del D ecreto de 18 de m ayo de 1934, que regula e l 
procedim iento de aprem io, y los préstam os tendrárí 
las prerrogativas y exenciones que señalan l a !  
Leyes.

A rtículo  6.2 El interés del 4 % que devengue 
esta clase de préstam os se distribuirá asignando e| 
1 y Vz por 100 al Servicio N acional de Crédito A g r íf  
cola para cubrir sus atenciones; el 0,50 %  será re< 
partido por la Com isión Ejecutiva de Crédito A g rK  
cola entre las Com isiones D epositarías M u n ic ip a l 
les para satisfacer los gastos que se les originen; 
con motivo de la concesión de los préstam os po!> 
ellas tram itados, y el resto, hasta el 4 se aplica* 
rá a cubrir los posibles fallidos, entendiéndose qu€ 
si la cuantía de estos fallidos en la fecha de liqui* 
dación con el Servicio N acion al de R eform a Eco* 
nómiea y Social de la T ierra excediera de los jn t t *  
reses no asignados, correrá el exceso a cargo del 
Servicio N acion al de Crédito A grícola, y de resul* 
tar inferiores, la cantidad sobrante se entregará a l  
Servicio N acion al de R eform a Económica y Social 
de la Tierra.

Artículo  7.2 Los préstam os sobre cosechas pem 
dientes en las zonas liberadas podrán efectuarse M 
través de las A sociaciones, Entidades y Colectivft 
dades de carácter agrícola legalm ente constituida^ 
las cuales dirigirán sus peticiones directamente al 
Servicio de C rédito  A grícola, para que una yez e x i*
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minadas por su Comisión Ejecutiva, acuerde lo que 
estime procedente.

Articulo 8.2 Los procedimientos que se siguen 
para hacer efectivos los reintegros de estos présta
mos tendrán carácter administrativo, sometiéndose 
los beneficiarios expresamente a la jurisdicción ad-1 
ministrátiva con renuncia de cualquier otra.

La ocultación o quebrantamiento de las garan
tías serán consideradas como delito, y las respon
sabilidades de orden penal se exigirán, tanto a los 
Beneficiarios como a las Comisiones Depositarías, 
por vía judicial. Sin perjuicio de estas medidas, las 
^Jefaturas Provinciales girarán, c u a n t a s  veces lo 
crean oportuno, visitas de inspección a las Comi
siones Depositarías para comprobar sus respecti
vas actuaciones en el cometido que se les confiere, 
y si, como resultado de estas inspecciones, se dedu
jesen irregularidades, serán sancionadas las faltas 
advertidas por el Jefe del Servicio Nacional de Re- 
•forma Económica y Social de la Tierra con multas 
de 50 a 2,000 pesetas.

Artículo 9.2 La cantidad total que a los fines 
¡del presente Decreto ha de invertirse en préstamos 
sobre cosechas pendientes será de 9.000.000 de pe
setas, de las cuales 8.000.000 aportará el Servicio 
Nacional de Reforma Económica y Social de la 
Tierra, de sus propias disponibilidades, y el resto, 
el Servicio Nacional de Crédito Agrícola, con car
go a los ingresos que por reintegro de préstamos 
anteriores existan en cuenta corriente a su favor 
en el Banco de España.

Artículo 10. Con cargo a la cuenta citada en el 
artículo anterior, en la que se ingresará la aporta
ción del Servicio Nacional de deform a Económica 
y Social de la Tierra, el Banco de España de Bur

gos situará en las Sucursales convenientes las su- 
mas que se le ordenen por el Servicio de Crédito 
Agrícola y hará efectivos los préstamos acordados* 
tanto por el mismo como por las Jefaturas Provine 
cíales de Recuperación Agrícola.

Asimismo, serán de abono a dicha cuenta los 
reintegros que en su día se efectúen por los pres- 
tataríos, si bien abonará en cuenta aparte, bajo es* 
pecial denominación, las cantidades correspondien
tes a intereses percibidos, que han de ser objeto de 
la distribución a que se refiere el artículo 6.2

De todos los pagos y cobros referidos y efec* 
tuados en cada provincia facilitará relación diaria 
el Banco de España de Burgos, al Servicio de Cré- 
dito Agrícola.

Artículo 11. El Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola abonará, por trimestres vencidos, al Ser
vicio Nacional de Reforma las cantidades que pro
porcionalmente le correspóndan de los créditos 
que se vayan cancelando. En primero de enero de* 
1940 se reintegrará al Servicio Nacional de Refor
ma Económica y Social de la Tierra el resto de la 
suma por él aportada* juntamente con las cantida
des que le correspondan por aplicación de lo pre* 
ceptuado en el artículo 6.2 del presente Decreto.

Artículo 12. La Comisión Ejecutiva del Serví-* 
ció Nacional de Crédito Agrícola decidirá el nú
mero y formato de los diferentes impresos y dicta
rá las normas que juzgue necesarias para la apli
cación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto dad> 
en Burgos a 6 de julio de 1938.—II Año Triunfal^

FR A N C ISC O  FR A N C O .

El Ministro de Agricultura,
Raimundo Fernández Cuesta.

V IC E P R E S ID E N C I A  DEL 
GOBIERNO

O R D E N
Excmo. Sr.: Para evitar toda 

duda respecto a la interpretación 
y alcance del artículo 8.2 del De
creto de Ordenación Corchera, de 
15 del pasado junio, esta Vicepre
sidencia ha tenido a bien dispo
ner que se considere subsistente 
el arbitrio especial, establecido por 
el artículo 10.2 del Decreto de 13 
de mayo de 1932, de diez cénti
mos por cada quintal castellano, 
o de veinte céntimos por cádá 
ftuintal métrico de corcho en bru

to, que venda el productor, y de 
cinco céntimos o de diez céntimos 
por quintal castellano o métrico, 
respectivamente, <R bornizo, arbi
trio que será pagado mitad por el 
vendedor y mitad por el compra
dor, /según que Iá operación de 
compraventa se realice con una u 
otra unidad.

En la importación de corcho o 
de bornizo, el importador deberá 
satisfacer la totalidad de dicho ar
bitrio especial. Asimismo, en el 
caso de que el propietario expor
te directamente el corcho en bru
to o el bornizo, satisfará también 
por su parte, la integridad del ar
bitrio especial de referencia.

El pago del mismo deberá ha
cerse a la Comisión Arbitral del 
Corcho o a las Entidades y per
sonas especialmente autorizadas

f>or ella para recaudarlo, las cu j  
es adoptarán las medidas pertiV 

nentes para inspeccionar que la# 
cantidades satisfechas sean quá 
correspondan a las operaciones 
realj&adas.

Diós guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 15 de julio de 1938.-5 
II Año Triunfal.

FRANCISCO G, JORDANA
Exemos. Sres. Ministros de Indus* 

tria y Comercio y Agricultura#
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MINISTERIO DEL INTERIOR

O R D E N

Al cumplirse dos años de la lu
cha tremenda y gloriosa que el 
pueblo español sostiene para sal
varse de su muerte como Nación, 
para mantenerse fiel a sí mismo y 
a la Tradición y herencia de su 
Historia, para dominar la coyun
tura en que Dios le ha puesto de 
resolver victoriosamente su Revo
lución pendiente; ai cumplirse los 
dos años de la lucha mantenida 
por el Ejército y la Juventud con 
heroísmo y constancia, con espe
ranza y fe en el Mando único del 
Caudillo, al entrar en los días del 
Tercer Año Triunfal, cuando se 
vuelve la mirada al camino duro 
de dos años de avance, a la gloria 
de los caídos en él, a la esperanza 
nacida en las horas más difíciles 
y oscuras y viva hoy más que 
nunca, se hace indispensable so
lemnizar, grave y militarmente, 
entre la confianza y la disciplina 
entusiasta de los españoles, la lle
gada de la fecha que queda ya se
ñalada para siglos. En su virtud, 
este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo único.—Declarado día 
de Fiesta Nacional el 18 de julio, 
por Decreto de 15 de julio de 
1937, se extiende la conmemora
ción a los días 17 y 19, y se decla
ra feriado el d^a 18 exclusivamen
te a los efectos mercantiles y de 
trabajo.

El primero de estos días se de
nominará “Día de Africa”, y estará 

dedicado a ensalzar la gloria del 
Ejército dé Marruecos, vanguar
dia de la guerra, escuela hace mu
chos años de heroísmo, resumen 
de virtudes militares. A  la vez, en 
este día se solemniza la solidari
dad demostrada entre la Causa de 
la Libertad Nacional Española y 
la Causa de los marroquíes.

Se celebrará el segundo día, o 
"D ía del Alzamiento^y la fuerza 
popular que vino incontrastable
mente a tomar cauce en los Man
dos militares y en la doctrina de 
la Revolución Nacional, fca deci
sión del Ejército en Marruecos, en 
las Islas y en la Península, fué 
aceptada con todas sus consecuen
cias el día 18 por el pueblo, acu
diendo la Junventua voluntaria

Í resueltamente a tomar puesto de 
onor y de muerte en la lucha.
En el tercer día, o "Día de la

Revolución Nacional”, el recuerdo 
de los españoles se dedica a la 
obra emprendida de conseguir la 
Patria Una, Grande y Libre, por 
las Armas y el Trabajo, por la vo
luntad y el combate, por la resis
tencia y por la muerte, por el ho
nor y el ataque, con caída de los 
viejos sistemas políticos y supre
sión de las servidumbres a que ía 
decadencia y el liberalismo habían 
sometido a España.

Burgos, 15 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal. ' ~

RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de V. I., este Minis
terio ha acordado nombrar Dele
gado especial de esa Jefatura N a
cional de Prisiones para las pro
vincias de Guipúzcoa, Vizcaya y 
Santander, a don Rafael Muñoz 
Garde, Oficial Primero Habilita
do del Cuerpo Jurídico Militar.

Lo digo a V. I. pára su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 12 de julio de 1938.-" 
II Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Prisiones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo trein
ta y uno del Decreto de veintiséis 
de mayo de mil novecientos trein
ta y seis, se decreta la suspensión 
de empleo y sueldo de don Isaac 
José Medina Garijo, Juez de Pri
mera Instancia de Durango, proce
sado por la Jurisdicción de Gue
rra y en situación de prisión ate
nuada.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, once de julio de mil no
vecientos treinta y ocho.*—II Año 
Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia.

Excmo. Sr.: Prescribe el Decretó 
101 de la Junta de Defensa Nació-* 
nal, dado en 8 de septiembre de. 
1936, la obligación de todos los 
funcionarios que se hallen en zona 
liberada o cuando vengan a ella,1 
de presentarse a la Autoridad Cen
tral o funcionario de Superior ca
tegoría de la provincia en que se 
encuentren.

El no cumplimiento de esta obtl-í 
gación la sancióna el Decreto núi 
mero 93 de 3 de diciembre de 1936, 
que ordena que los funcionarios 
que no se presentaran en el pla
zo debido, sean declarados cesan-| 
tes, sin formación de expediente;< 
y constando por autorizados y ofi
ciales informes la presencia en zo
na liberada de don Emilio Martí
nez Jerez, Secretario de Sala del 
Tribunal Supremo, que ha omiti
do las obligaciones prescritas en' 
los citados Decretos,

Vengo en disponer la cesantía 
en el mentado cargo de Secretario 
de Sala del Tribunal Supremo, d¿ 
don Emilio Martínez Jerez, el que 
deberá ser dado de baja en el es; 
calafón de su categoría, con pér
dida de todos sus derechos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 11 de julio de 1938.-< 
II Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional 
de Justicia.

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: En virtud de las fa
cultades que me confiere el De
creto de 13 de mayo último, he 
acordado quede sin efecto el nom-, 
bramiento hecho con carácter pro-* 
visional de don Carlos Arias N a
varro para Magistrado de Traba
jo en Málaga.

Santander, 9 de julio de 1933.-* 
II Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO

limo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento.

Ilmo. Sr.: En virtud de las fa
cultades que me confiere el De
creto de 13 de mayo último, y de

í 9 '
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«cuerdo con la  dispuesto en la 
Drden fecha 23 del mismo mes. 
he acordado nombrar, con carác
ter interino, Magistrado de Tra
bajo en Málaga, con jurisdicción 
t n  dicha provincia, a don José 
Martínez Sanz, Juez de Instruc
ción y actual Magistrado de Tra
bajo en Cádiz.

Santander, 9 de julio de 1938.— 
♦II Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO

{Ilmo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Transportes

La Orden de 16 de mayo últi
mo (B . O. nutneifo 579), referente, 
ñ Transportes Militaré!, está ins
pirada eñ el propósito de unificar 
Criterios pata deiéntíinaílón de los 
casos en que hapt de $atisfatér?e 
Jas remesas por el Estado o por los 
particulares 5 mas dada la lítípor* 
íancia y complejidad qúe el refe
rid o  servicio tiene, se han presen
tado algunas modalidades que con
viene tener en cuenta, razón por 

;Ia cual deberá aquélla considerar
l e  añulada y  sustituirse por la si
guiente:

Artículo pvimevQ.-^St realiza
rán por cuenta del Estado:

a) Todas las remesas que se 
efectúen, entre Cuerpos, Centros, 
•íjpepenaencias y Éstablecimi entos 
¡Mifitáres, y que comprenden ma
terial, efectos, vestuario, víveres, 
¡etcétera, propiedad del Estado.

b) L a s  primeras materias o 
|fectos que adquieren las fábricas 
lit Establecimientos eme ímtionm

bajo la administración del Ejér
cito, para su transíormación o in
mediato consumo.

c) Las remesas que efectúen 
Empresas, Sociedades o particula
res a Cuerpos, Establecimientos y 
Parques Militares, de maquinaria, 
vestuario y efectos que éstos les 
hayan adquirido.

d) Las remesas de víveres, efec
tos, medicamentos, material sani
tario y prendas procedentes de 
donativo con destino al Ejército 
o Cruz Roja desde el punto de 
origen en el territorio Nacional, 
así como los que hagan los par
ticulares o Corporaciones a fuer
zas del Ejército o Milicia hasta su 
punto de destino cuando deseen 
entregarlos a fuerzas determina
das. *

e) Los artículos que sean re
quisados desde la estación más 
próxima al punto en que se efec
túe Ia requisa, hasta la de destino, 
ási como los envases 'necesarios 
para los mismos.

Articulo segundo . — Serán de 
cuenta exclusiva del comprador o 
vendedor, según se estipule, por 
tarifas corrientes:

á )  Todas las remesas de pri
meras materias o efectos que ne
cesiten las fábricas ño militares o 
particuláresi aup cuando sus pro
ductos hayan después de ser ven- 
.didos al Ejército, así como tam
bién las qué puedan verificarse en
tre los Establecimientos no mi
litares que se complementen para 
elaborar un producto determinado 
con destino al Ejército.

fe} Los víveres y artículos de 
consumo para personal y ganado 
que adquieran los Cuerpos y Es

tablecimientos directamente a los 
particulares y que no pueden con
siderarse comprendidos en el in
ciso a) del artículo primero, por
que no constituyen remesa de uno 
a otra .Establecimiento m ilito

Artículo tercero .—Suprimida en 
absoluto la facturación por tarifa 
y guía militar, para facilitar el ser
vicio y darle todavía mayor rapi
dez que actualmente, en todos los 
casos comprendidos en el artícu
lo anterior, sin necesidad de so
licitarlo de la Autoridad Militar, 
los Jefes dé Fabricación, interven
tores Militares de las Fábricas M o
vilizadas, Jefes de Cuerpo, D irec
tores de Establecimiento o Inspec
tores de Vestuario, se dirigirán di
rectamente a los Jefes de Trans
portes desde cuyas plazas hayan  
de hacerse las remesas, y si en 
alguna de ellas no la hubiere, lo 
harán a la más próxima a la esta
ción en que haya de facturarse, 
siempre haciendo constar nombre 
y domicilio del remitente y si los 
portes han de satisfacerlos éste o 
el consignatario.

Dicha Dependencia, en su vista, 
extenderá él documento que se 
crea con el nombre de “Remesa 
Militar Urgente”, que surtirá el 
mismo efecto que las Guías M i
litares para la urgencia del trans
porte, y que entregará al remi* 
tente, bien directamente o por me* 
diación del Alcalde de su resi
dencia.

En todas las Jefaturas de Trans
portes se llevará un libro-talonario 
ajustado áí modelo que se inserta, 
cuyos folios constará de tres p 
tes: una, la matriz, y otras aosí 
que se entregarán, como queda ya 
expuesto, al remitente pará que 
hagá la facturación, el cual devol
verá a la Jefatura citada uña de 
ellas, autorizada por el Jefe de 
estación, quien hará constar fecha, 
número de la expedición y serié 
y número de los vagones.

Burgos, 14 de julio de 1938.-—* 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis* 
teric, Luis ¡Valdés Cavanilles*
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Ascensos
Por reunir las condiciones que señala la Orden de 5 de abril último (B. O. núm. 532), se ascien

de al empleo de Tenieúiíe provisional de Artillería a los Alféreces de dicha escala y Arma don 
José de Castro Aznar y don Manuel de Lorenzo Cáceres Cerón, asignándoles la antigüedad de 1 de marzo y 26 de mayo últimos, respectivamente, los cuales continuarán en sus actuales destinos.Burgos, 12 de julio de 1938.— .TI Año Triunfal.—El General Encargado del Despacho del Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E, el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales de fecha 11 del actual, se asciende al empleo de Sargento provisional de Caballería al Cabo del Regimiento de Cazadores Ca- latrava, núm. 2, don Manuel Cuadrado Medina.
Burgos, 13 de julio de 1938.— I I  Año Triunfal.—El General Encargado del Despacho del Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto .por 5. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales en 15 de abril último, y en cumplimiento de la Orden de 5 del mismo mes (B. O. número 532), se asciende al empleo de Teniente provisional a los Alféreces provisionales de Intendencia don Víctor Alejandre Az- mar y don Luis Barroeta Carcedo, con antigüedad del 26 de junio ñltimo, y don José María Arangüena Fernández, con antigüedad de 1 del actual.
Burgos, 12 de julio de 1938.— I I  Año Triunfal.—El General Encargado del Despacho del Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que señala la Orden de 5 de abril ultimo (B. O. núm. 532), se asciende al empleo de Teniente provisional del Arma de Infantería a los Alféreces de dicha escala y ,Arma que a continuación se relacionan:
Don Francisco Orejas Canseco, con antigüedad de 30 de marzo de 3938.Don Teodoro Peña Martínez, con Ídem de 3 de abril de ídem.

Don Emilio Redondo Torres, con ídem, de 12 de abril de ídem.Don Enrique Cabo Sierra, con ídem de 20 de abril de ídem.Don José María Fernández Gómez, con ídem, de 4 de mayo de ídem.Don José María Valentín Fernández, de'la Hoz, con ídem ídem de ídem.Don Alberto Martín de Hijas, con ídem de 7 de mayo de ídem.Don Valentín Arjona Aparicio, con ídem de 9 de mayo de ídem.Don José Bugella Gómez, con ídem de ídem.Don Carlos Pérez-Lucas Izquierdo, con ídem de 13 de mayo de ídem.Don Manuel Rodríguez Esperanza, con ídem de 14 de mayo de ídem.Don Manuel Feijóo López, con ídem de ídem. ,Don Vicente Castellanos Rodríguez, con ídem de 15 de mayo de ídem.Don Elias Albadalejo Pérez, con ídem de 19 de mayo de ídem.Don Manuel Rodríguez Montero, con ídem de 2 de junio de id.Don Germán Rosado Lucas, con ídem de ídem.Don Juan José Nevot Moreno, con ídem de ídem.Don Daniel Lapetra Salvo, con ídem de ídem.Don Julio Sotelo González, con ídem de ídem.Don Julio Cuenca Segovia, con ídem de ídem. -Don José García Corral, con ídem de 12 de junio de ídem.Don Mariano Tejero Ruiz, con ídem de 16 de junio de ídem.Don Miguel Cirja López, con ídem de 18 de junio de ídem.Don José María Amat Llopart, con ídem de ídem.Don Angel Ruiz Alonso, con ídem de 22 de junio de ídem,Don Segundo R i t e  Botanero, con ídem de 24 de junio de ídem.Don Isidro Romero Naranxei- ra, con ídem de 1.2 de julio de id, Don Celestino Fernández Díaz, con ídem de ídem.Don Emiliano Moro Moro, con ídem, de ídem.Don Jesús Barrios Villambr.es, con ídem de ídem.Don Emilio Nieto Pascual, con ídem de ídem.Burgos, 14 de julio de 1938.—•II Año Triunfal.—3Ei General Encargado del Despacho del Minis-' terio, Luis  ̂ baldés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se confiere el empleo inmediato, con antigüedad de 22 de octubre de 1936 y 20 de marzo de 1937, a los Tenientes de Infantería don Tomás García Rebull y don José Gómez Descalzo, colocándose en la escala de su nuevo empleo a continuación de don Saturnino Ayuso Bernabé y de don José Guerrero Goza, respectivamente.Burgos, 14 de julio de 1938.— II Año Triunfal.—El General Encargado del Despacho del Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, con arreglo a lo que prescribe la Orden de 13 de diciembre último (B. O . número 420), y por reunir las condiciones que señala la Ley de 14 de marzo de 1934 (C. L. núm. 136), se declara apto para el ascenso y se confiere el empleo de Teniente, con antigüedad de 18 de agosto de 1937 al Alférez .de Infantería don Raimundo Linares Garrido.' Burgos, 14 de julio de 1938.— II Año Triunfal.—El General Encargado del Despacho del Ministerio, lu is  Valdés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, y por reunir las condiciones que señala la Ley de 14 de marzo de 1934 (C. L. número 136), se declara aptos para el ascenso y se confiere el empleo inmediato, con antigüedad de 20 de marzo último, a los Alféreces de Infantería que a continuación se relacionan:Don Emilio Sánchez Torres, de la Legión.Don Francisco Márquez Luna, del Batallón de Cazadores de Ce- riñola, núm. 6.Don Paulino Serrano Fernández, de la Legión.Don Manuel Toquero García, del Regimiento Lepanto, 5.Don Martín Fernández Gómez, del Regimiento San Marcial, nú
mero 22.D. Luis González Perdigones, de Ja Légión.Don Lüciano Carrasco Carrasco, del Batallón Cazadores del Serrallo, núm. 8.

Burgos* 13 de julio de 1938.-—'
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II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se asciende al empleo de 
Sargento provisional del Arma de 
Ingenieros a los Cabos del Bata
llón de Zapadores Minadores, nú
mero 8, don Servando Baceiredo 
Conde y don Alberto Martínez 
Fernández.

Burgos, 13 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de la Orden de S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo de 
1937, se promueve al empleo inme
diato, por antigüedad, disfrutando 
en su nuevo empleo la de dicha 
lecha, 4al Cabo de Artillería de la 
Agrupación de Cañones A ntitan
ques don Angel Cruz García M ar
tínez.

Burgos, 13 de julio de 1938.— 
II  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luisv Valdés Cavanilles.

Ceses

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales cesa en el cargo de Gober
nador M ilitar de Málaga el Te
niente Coronel de Estado Mayor, 
retirado, habilitado para ejercer 
el empleo de Coronel, don Julio 
G uerra  Calero.

Burgos, 14 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos

En cumplimiento de lo dispues
to  en el inciso c) del artículo se- 

Jgundo del Decreto de 3 de mayo 
^'último del Ministerio de Indus
tria  y Comercio, y de acuerdo con 
lo  que preceptúa la Orden de 13

áir  junio último (B. O. número 
tó), he resuelto nombrar Vocal 

Representante de este Ministerio 
£n la Comisión de Incorporación

Industrial y Mercantil número 3 
al Coronel de Artillería don Ti
moteo Martínez de Lejarza Loyza- 
ga, y en la número 2 al Teniente 
Coronel de dicha Arma don A n
tonio Lafont Ruiz.

Burgos, 13 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se nombra para desem
peñar el cargo de Comandante 
General de Artillería del Ejército 
del Sur al Excmo. Sr. General de 
Brigada don Pedro Jevenois La- 
bernade.

Burgos, 14 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Nombramiento
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se nombra Gobernador Mi
litar de Cádiz al Coronel de Ar- 
tillería-, habilitado para ejercer el 
empleo de General de Brigada, 
don Santos Rodríguez Cerezo.

Burgos, 14 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. número 540), se 
asciende al empleó de Veterina
rio 2.9 de Complemento, con an
tigüedad de 26 de mayo último, al 
Veterinario 3.9 de dicha escala y. 
Arma d o n  Manuel Fernández 
A rín .

Burgos, 13 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho -del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. número 540), se 
asciende al empleo superior inme
diato de la escala de Complemen

to del Arma de Infantería a los 
Oficiales de dicha escala y Arma 
que a continuación se relacionan:

Teniente de Complemento, don 
Domingo Castaño Fernández, con 
antigüedad de 20 de octubre de 
1937.

Idem ídem, don Joaquín Sotelo 
García, con ídem de 28 de febre- 
ro de 1938.

Idem ídem, don Antonio Ro
jas Gómez, con ídem de 14 de 
abril de ídem.

Alférez de Complemento don 
José Ibáñez Ládaría, con ídem de 
26 de abril ídem.

Idem ídem don José María V i
dal Mesull» con ídem de 15 de ju
lio de ídem.

Burgos, 14 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General E n
cargado del Despacho del Minis-» 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. número 540), se 
asciende al empleo de Teniente 
de Complementó del A’tma tie In
genieros a Iqs Alféreces de dicha 
escala y Arma don José Alvarez 
Muñoz , del Batallón de Zapado
res Minadores número 8, cón an
tigüedad de 16 de enero de 1938, 
y don Eñfjigúe Lorenz Meler, del 
BataHón de Zapadores de Casti
lla, con antigüedad de 6 de oc
tubre de 1937, los cuales conti
nuarán en sus actuales-destipos.

Burgos, 12 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—É! General En< 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Comple
mento de Sanidad Militar, con an
tigüedad de 8 de junio de 1937, al 
Brigada de dicha escala don Ma
nuel Lago Sánchez.

Burgos, 13 de julio de 1938.— 
II Año TriunfaI.=El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
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Subsecretaría del Ejército

Destinos
Por resolución de S. E, el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se 
indican los Jefes y ^Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Teniente Coronel, habilitado, 
"don Alfonso Terrer Ugarte, al Ser
vicio de Etapas del Ejército del 
Centro.

Comandante, retirado, don José 
Baldellón Silva, del Regimiento de 
Infantería Canarias, núm. 39, al 
Batallón 1$1 del Regimiento de Im 
fantería Toledo, núm. 26, en cornil 
sión.

Idem ídem, don Francisco San
cho Herpájadez, del Batallón 289 
de Tiradores de ífnb al quinto 
Batallón del Regimienta de Infan
tería Toledo» tfum. 26,

Comandante habilitado d o n  
Germán Bria&s al cuarta
labor del Grupo de Puertas Re
gulares Indígenas dé Alhucemas, 
núm. 5.

Idem ídem don Mariano Sega* 
na Con.esa, alséptimo Batallón del 
Regimiento de Infantería Zamo
ra, núm. 29.

Idem ídem don Jenaro Muñiz 
González, al primer Batallón de! 
de Ametralladoras, núm. 7,

Id^m ídem don Manuel Gonzá
lez RegueraLBailly, a disposición 
del General Jefe de la Quinta Di
visión.

Idem ídem don Pedro Fernán
dez Garbalío, de la División 84, 
a disposición del General Jefe de 
la Quinta División.

Capitán don Luis Gutiérrez Me
sa, del Batallón 272, a disposición 
del General Jefe de Movilización, 
Instrucción y Recuperación.

Idem don Juan León León, del 
tercer Batallón del Regimiento dé 
Infantería Zamofá, núm* 2?, a dis
posición del General Jéfe del Ejér
cito del Sur.

Idem don Carlos Adanem Va
liente, del tercer Batallón del Re
gimiento de Infantería Zamora, 
núm. 29, al segtmdo del dé Ar
gel, núm. 27.

Idem don Francisco Ripoll Ibor, 
al cuarto Tabor del Grupo dcr 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas, núm. 5.

 ̂ Idem don Argimiro Tato Mar- 
ágnez. é ú  Regimiento de Infante
s a  Merfda, núm. 35, al quinto Ba

tallón del de San Quintín, núme
ro 25, en comisión^

Idem don José Carreño Velarde, 
a la Legión.

Idem don Enrique Oset Casa
do, a disposición del General Jefe 
de la Legión.

ídem don José Gómez Gonzá
lez, de la 12 División, a disposición 
del General Jefe de Movilización, 
Instrucción y Recuperación.

Capitán retirado don Adolfo 
Martínez Reyes, al Batallón de 
Trabajadores núm. 127.

Ídéín ídem don Rafael Qil Ló
pez, ai Batallón de Trabajadores 
núm. Í24.

Idem habilitado don Pedro La- 
rrañaga Vallejo, al quinto Bata
llón del Regimiento dé Infantería 
San Quintín, núm. 25.

ídem ídem don Víctor Calderón 
Fernández* al quintó Batallón del 
Regimiento de Infantería San Mar
cial, núm. 22.

Idem ídem don León Mateos ¡ 
Gómez, al tercer Batallón del Re
gimiento de Infantería Argeí, nú- 
tnérp 27.

Idem ídem don Martín Ardanaz 
Iñiguéz, del Regimiento de Infan
tería San Quintín, núm. 25, al oc
tavo Batallón del de VáÜadolid, 
núm. 20, €tí comisión.

Teniente don Eugene Juliem 
PronHome, a la tercera Bandera 
de la Legión#

Idem provisional don Manuel 
Pérez Abarcón, cfel Batallón dé Ca
zadores de Meliila, núm. 3, al quin
to Batallón del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, en 
comisión.

Idem ídem don Valentín Beato 
Teller, al tercer Tabor de la Me- 
hal-la Jalifiana del Rif, núm. 5.

Idem ídem dón José Fernández 
García, del Regimiento de Infan
tería Zaragoza, núm. 30, a dispo- 

* sición del General Jefe de la Le
gión.

Idem ídem don Rafael Allende- 
saíazar Urbjna, del Regimiento de 
Infantería San Quintín, núm. 25, 
a la Legión, en comisión.

Idem ídem don Eduardo Cha
morro Martínez, dgl Batallón de 
Cazadóres de Las Navas, núm» 

la disposición del General Jefe del 
; Ejétcíto del Sur.

Idein ídem don Benigno Gon
zález García, al cuarto Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Laraclié, núm. 4.

Alférez don Enrique Gallarda 
Guerrero, de la Caja de Recluta 

, núm. 6, al tercer Batallón del Re

gimiento de Infantería Argel, nu< 
mero 27.

Idem don Ignacio Diez Pérez, 
del Regimiento de Infantería Ge
rona, núm, 18, al séptimo Bata
llón del de Zamora, núm. 29, en 
comisión.

Idem don Abel Martín Acenso, 
al quinto Batallón del Regimiento 
de Infantería_San Quintín, núme- 
ro 25.

Idem don Juan Leorenes Saave? 
dra, al 11 Batallón del Regimien
to de Infantería Zaragoza, núme
ro 30.

Idem don Manuel Parejo Blan* 
co, al cuarto Tabor del Gru£ó de 
Fuerza Regulares Indígenas de AL 
hucemas, núm. 5.

Idem don Fernando Losana 
Méndez, al ídem.

Idem don Manuel González Do< 
rado, del Regimiento de Infante
ría Gerona, núm. 18, al cuarto Ta
bor del Grupo de, Fuerzas Regu* 
lares Indígenas de Alhucemas* 
núm. 5, en comisión.

Idem don Demetrio Lago Alva- 
rez, de la División 1 2 /a disposíi 
cióú del General Jefe Directo de; 
la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

Idem provisional don Nicanor 
Fernández Blanco, del Regimien? 
to dé Infantería Baiíéri, núm. 24* 
apto para servicios de instrucción* 
al Depósito de Cazadores de Melí* 
lia, núm. 3, en comisión.

ídem ídem don Jo vito Lázaro 
García, de Subinstructor de la 
Academia de Avila, a disposición 
del General Jefe de la Legión.

Idem ídem don José Antó* 
nio Elola Olaso, a la quinta 
Bandera de Falange Española Tra* 
dicionalista y de las J. O. N. S# 
de Burgos.

Idem ídem don Juan Eduardo 
Muriel Jiménez, al octavo Bata
llón del Regimiento de Infantería 
Valladolid, núm. 20.

Idem ídem don Ramiro Hidal
go Quiñones, al ídem del ídem.

Idem ídem don Luis Martínez 
TolocU, del Regimiento de Infan-* 
tería San Marcial, núm. 22, al íd.¿. 
dél id., en comisión.
; Idem ídem don Agapito Qomín? 
Jguez Vázquez, dél ídem, al ter
cer Batallón del Regimiento de 
Infantería Argel, núm. 27, en id*

Idem ídem don Leónides García 
Ateaga, del Regimentó de Infante? 
ría América, núm. 23, al id., dél 
id., en id.

Idem ídem don Emilio Mosquea 
ra Fernández,! del Regimiento d f
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Infantería Bailén, núm. 24, al sép
timo Batallón del de Zamora, nú 
mero 29, en id.Idem ídem don José Torralba Ji
ménez, del Regimiento de Infan
tería Mérida, núm. 35, al id., del 
id., en id.ídem ídem don M anuel Conde 
O rta, del Batallón de Cazadores 
de Melilla, núm. 3, al id., del id., 
en id.Idem ídem don José Ariza C a
brera, del Regimiento de Infante
ría Lepanto, núm. 5, al cuarto Ba
tallón’del id., en id.

Idem ídem don Nazario C ardo
na Ortiz, del Regimiento de In- 
fantería América, núm.23, al id., 
del id., en id.Idem ídem don Zoilo Doria 
Acosta, del Regimiento de Infan
tería Tenerife, núm. 38, al id., del 
id., en id.Idem ídem don Diego Rubio 
Moyano, al IV Batallón del Regi
miento de Infantería Zaragoza, 
núm. 30.Idem ídem don Luis Yepes Az- 
nares, del Regimiento de Infante
ría Zamora, núm, 29, al id., del 
id., en comisión.ídem  ídem don Juan de Dios 
Cuevas Pérez, de F. E. T. y  de las 
J. O. N . S. de Córdoba, a la cuar
ta  Bandera de F. É. T. y de las 
J. O. N . S. de Palencia, en comi
sión.Idem ídem don José Gómez Bo
rrego, de Falange Española T radi
cionalista de Navarra, a la cuar
ta Bandera de id., en id.

Idem ídem don A ntonio Bena- vides M artínez de Victoria, de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las T. O. N . S. de Granada, a 
la cuarta Bandera de id., en id.

Idem ídem don Juan Castilla 
Polo, al cuarto Tabor del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas, núm. 5.

Idem ídem don Francisco Cata- 
U García, del Regimiento de In 
fantería Zaragoza, núm. 30, al id., 
del id./ en comisión.

* Idem  ídem don Francisco Co
llado Merino, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Te- 
tuán, núm. 1, al id., del id., en id.

Idem ídem don Pedro Bailén 
Titox, del Regimiento de Infante
ría Castilla, núm. 3, a la Legión, 
en id.Idem ídem don Julio Oresanz 
Ramírez, de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N . S 
de Burgos, a la primera Bandera 
'de Falange Española Tradiciona

lista y de las J. O. N . S. de León.
Idem ídem don Pío Clemente 

Miramón, a disposición del G ene
ral Jefe Directo de la Milicia de 
Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S.

Idem ídem don Antonio Pastor Pascual, a id.
Idem ídem don José Antonio 

Baselga Neira, de Subinstructoi de la Academia de Avila, al sép
timo Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán, núm. 1.

Idem ídem don Evaristo Vecino 
Páramo, de ídem, al segundo Ta
bor del G rupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Alhucemas, n ú mero 5.

Idem ídem don Jesús Lorenzo 
Carnero, de ídem, a la M ehal-h Jalifiana^ de Gomara, núm. 4.

Idem ídem don Juan M aría Zu- 
lueta Besson, del Batallón de Ca
zadores de San Fernando, núm e
ro 1, a la Legión, en comisión.

Idem ídem don Luis Bartolír 
Domenech, de la Agrupación de 
Mehal-lás, al Ejército del Sur.

Idem ídem don M anuel Garcí? Luque, de id., al id.
Idem ídem don M anuel Canc López, de id., al id.
Idem ídem don Aureliano M u 

ciego Gil, del Ejército del Sur, < 
la Agrupación de Mehal-las.

Idem ídem don José Gonzále; Camuñez, del id., a id.
Idem ídem don Jesús Rodrigues 

Santander, del id., a id.
Idem ídem don AntoníQ Luca¿ 

Lorca, del Regimiento de Infan 
teria Galicia, núm. 19, a disposi 
ción del General Jefe*de la División 52. ^

Idem ídem don Ignacio Ort¿ 
M adrid, apto para servicios buró 
oráticos de ¡a División 72, al G ru
po de Fuerzas Regulares Indíge 
ñas de Alhucemas, núm. 5.

Idem ídem don Gumersindo Re} 
Xrujillo, de la Cuarta División, ¿ 
disposición del General Jefe D irec
to de F. E. T. y de las J. O. N . S

Idem ídem don Julián Peña Ló
pez, del Regimiento de Infanteru 
Aragón, núm. 17, al Regimiento d* 
Infantería Tenerife, nútn. 38.

Jd e m  habilitado don Antoaic 
Crespo Estévez, del Regimiento d< 
Infantería Ge|oña> núm. 18, al se 
gundo Batallón del de Zam ora núm. 29, en comisión.

Burgos, 13 de julio de 1938.- 
II Año Triunfal.—El M inistro d 
Defensa Nacional, P. D.¿ El Gene

ral Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se destina a donde se ex
presa a los Suboficiales de A rti
llería que a continuación se relacionan:

Sargento don Francisco S a l o  
Yarza, de a disposición del Co
m andante G eneral de Artillería 
del Ejército, a la Escuela de A l
féreces provisionales de A rtillería de Segovia.

A  la 51 División
Sargento don M anuel Ruiz Ro

dríguez, del 16 Regimiento Ligero.
Idem don M anuel Crespo Vi- lariño, del ídem ídem  ídem.
Sargento provisional don Emi

liano Cuquejo Rodríguez, d e l  ídem ídem.
Idem ídem don Luis Vázquez Fajardo, del ídem  ídem.
Burgos, 14 de julio de 1938.— 

II A ño T riunfal.= El M inistro de Defensa Náciopal, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Se destina a los Cuerpos que 
se expresan al personal que a continuación se relaciona:

M aestro de Taller don Benja
mín Juárez  Viescas, de la Octava Región M ilitar, a la  Fábrica de 
Artillería de Trubia.

Idem ídem don Luis M enéndez 
Menéndez, de la ídem ídem, a la íd$m ídem.

Idem ídem don José Menéndez 
M enéndez, de la ídem ídem, a la ídem ídem.

Auxiliar de Obras y Talleres 
don Esteban Fernández González, 
de la M aestranza de Artillería de 
Zaragoza, a la Jefatura de Fabri
cación dé Asturias.

M aestro Arm ero, retirado, don 
A ngel González Alvarez, de la 
Octava Región M ilitar, al Parque 
de Artillería de Talayera de la 
Reina.M aestro A rm ero don Rogelio 
Jiménez Leoscura, de fa Séptiriia 
Región M ilitar, a la Bandera dé 
V alencia de F, E. T. y de la$ 
J. O . N . $.Idem ídem don Angel M artínez 
Ossório, del Regimiento de Infan
tería de Cádiz ñiumero 33, al Ejér
cito del Sur.A uxiliar Adm inistrativo d o n  
Fernando Gómez Caballero, de la
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Séptima Región Militar, a la Subsecretaría del Ejército, en comi
sión.Idem don Jesús Orozco Men- chacabazo, de la Sexta Región Militar, a la Séptima Región Militar.

Burgos, 13 de julio de 1938.— II Año Triunfal.== El Ministro de Defensa Nacional, P, D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Pasan destinados a donde se indica los Maestros herradores que a continuación se relacionan:
Maestro herrador forjador, don Pedro Oriie González, del Regimiento de Artillería Ligera número 12, a disposición del General Jefe de la División número 12.
Maestro herrador provisional, don Gregorio Ramírez Medrano, del ídem, a la Primera Brigada de la División número 61.
Idem ídem don Máximo Alvaro Gómez, del ídem, a disposición del General J e f e  Superior de las Fuerzas Militares de Marruecos.
Idem ídem don Daniel Portero Lipe, del ídem, a ídem.
Idem ídem don Manuel Lorenzo Lorenzo, del ídem, a ídem.
Burgos, 14 de julio de 1938.— Ií Año Triunfal. == El Ministro de Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

El Veterinario primero, retirado, don Alberto Coya Diez, pasa destinado a Jefe del Servicio y de la Sección Móvil dp Evacuación Veterinaria de la División 107, continuando agregado al Batallón de Transmisiones de Marruecos para efectos administrativos, y el Veterinario segundo don Antonio Bozal Martínez, del Regimiento de Artillería Ligera número 12, al Grupo de Veterinaria Militar número 7, para la Sección Móvil j de la División 107.
Burgos, 14 de julio de 1938.— II Ano Triunfal.—Él Ministro de Defensa Nacional, F. D., El General Subsecretario del Eiército. Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Auxiliares de Oficinas
Vista la instancia que promueve el legionario de la Séptima Bandera de la Legión, don Daniel del Río López, en súplica de conocer su situación en relación a los derechos que le reconocen las órdenes de 17 de enero y  12 de febrero de 1935 (Ds. Os. núms. 20 y 37); teniendo en cuenta lo que preceptúa el Decreto 246 de 12 de marzo de 1937 y que la consolidación de aquel derecho ha de estar subordinada a la conducta y actuación de los interesados con relación al Glorioso Movimiento N acional, he resuelto dejar en suspenso, de manera general, los derechos concedidos por las Ordenes antes citadas, que en cada caso podrán ser revalidados al final de la campaña, a juicio de esta Subsecretaría, con la demostración de su adhesión a la Causa Nacional, conducta y méritos con1 traídos durante aquélla.
Burgos, 15 de julio de 1938.— II Año Triunfal—El Contralmirante Subsecretario de Marina, Manuel Moreu.

Destino
Por conveniencia del servicio, se dispone cese en el Arsenal de La Carraca y pase destinado al Estado Mayor de la Armada, el Capitán de Ingenieros Navales de ia Armada don José María Leiva Lorente.
Burgos, 15 de julio de 1938.— II Año Triunfal.—El Contralmirante Subsecretario de Marina, Manuel Moreu.

Licencia por enfermo
Vista la instancia promovida por el Auxiliar segundo de Máquinas,' graduado de Alférez Maquinista, don Manuel Dubois Ríos, en la que solicita cuatro meses de licencia por enfermo, y teniendo en cuenta el Acta de reconocimiento facultativo, he tenido a bien concederle dos meses de licencia para Cádiz, *
Burgos, 14 de julio de 1938.— 

II Año Triunfal.—El Contralmirante Subsecretario de Marina, Manuel Moreu.

Reserva Naval
A propuesta del Comandante General del Departamento Marítimo de El Ferrol, y teniendo en cuenta los buenos servicios prestados a la Patria, por el Capitáñ de la.Marina Mercante, don Ezequiel Góitiá Barainca, se le concede la asimilación a Oficial primero de Reserva Naval (Teniente de N avio).
Burgos, 14 de julio de 1938.— II Año Triunfal.—El Contralmirante Subsecretario de Marina, Manuel Moreu.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Instrucción
Autorizado por S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se convoca un curso para Alféreces provisionales de Infantería, es. trictamente durante el tiempo de duración de la campaña, para ser encuadrados en los Batallones de Trabajadores, con-arreglo a las siguientes bases:1.a—El curso tendrá lugar en la Academia de Pamplona, en régimen de internado, y dará comáenzo el día 5 del próximo mes de agosto.2.a—El número de plazas a convocar y a seleccionar por el Director de la Academia será el de 300
3.a—La duración del curso será de 24 días lectivos.4 a—Podrán concurrir a] mismo solamente los concursantes que tengan de 30 a 40 años de edad y no pertenezcan a' reemplazos movilizados. R
5.a—Además de Jas condiciones de situación y edad precedentemente señaladas y de las condiciones físicas necesarias para el desempeño del cargo, será .condición precisa presentar certificado de buena coiiducta^y adhesión al Glorioso Movimiento Nacional, de las Autoridades" Militares o, en su defecto, de las de la provincia o Muñdicipio.6.a—Para tomar parte en el curso se precisa poseer un titulo ofi. Cial de carácter técnico que acredite coji^lmientqs para la construcción cié edificaciones, carreteras, puentes, etc., o estudios de asignaturas de carrera oficial del Estado. cuya e^ctalízaclója iusti*
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fique poseer los conocimientos anteriores, el título de Bachiller y, dentro del precedente orden, serán preferidos los heridos en campaña y los que acrediten permanencia 
en el frente. ' ,7.a—Los certificados de los títulos que posean los interesados y los indicados en la base 4.a, los mostrarán al Coronel Director de la Academia en el momento de la presentación, de no acompañarlos a las instancias dirigidas al mismo, y habrán de coincidir con los datos consignados en las instancias redactadas con arreglo al formulario que se acompaña. Los certificados cuya expedición corresponda hacer en plazas no liberadas todavía, serán sustituidos por declaraciones juradas.8.a—El plazo de admisión de instancias se cerrará el día 2̂8 del mes corriente, empleándose el tiempo que media entre dicha fecha y la señalada para comenzar el curso, en las operaciones de selección de instancias, aviso a los alumnos admitidos e incorporación de los mismos al Centro.Burgos, 14 de julio de 1938.— IC Año Triunfal =E1 General de Itivisión, Luis Orgaz.
CURSO PARA LA FORMACION DE ALFERECES PROVISIONALES PARA LOS BATALLONES . DE TRABAJADORES
Residencia del concursante: ¿Sirvió en el Ejercito?:Empleo (si lo tuvo):
Tiempo que sirvió: ...... Años ......Meses ...... Días
Apellidos:Nombre:Edad:Título que posee:Declaración jurada de poseerlo: ¿Fué herido?
¿Tiene permanencia en el frente? ¿Cuánta?

Fecha  ..... ......................
(Firma del interesado)

Sr. Director de la Academia Militar de Pamplona.

Autorizado por S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se convoca un curso de foriñación de Sargentos provisionales de Infantería para servir en los Batallones de Trabajadores, estrictamente durante la duración de la campaña,

con arreglo a las siguientes ba
ses:

1.a—El curso tendrá lugar en la Academia de Fuente-Caliente, en régimen de internado, y dará comienzo el día 5 del próximo mes de agosto.2.a—Su duración será de ,24 días lectivos.
3 a Podrán concurrir solamente los que tengan de 30 a 40 años de edad y no pertenezcan a reemplazos movilizados y reúnan las condiciones físicas necesarias para el desempeño del cargo.4.a Además de las condiciones de situación y edad señaladas en la base anterior, será condición precisa presentar certificado de buena conducta y adhesión al Glorioso Movimiento Nacional, de las Autoridades Militares o, en su defecto, de las Provinciales o Municipales y estar en posesión de algún oficio, profesión subalterna auxiliíar de la construcción, como encargado de obras, de taller, maestro u oficial de carpintería, carretería, albañilería, topógrafo, delineante y los que, sin poseerla, hayan servido en Unidades de Zapadores.
5.a—Los certificados acreditativos de los extremos a que hace referencia la base anterior, los mostrarán al Coronel Director de la Academia en el momento de la presentación de no acompañarlos a la instancia dirigida al mismo, y deberán de coincidir con los datos consignados en la misma, redactada con arreglo al formulario que* se acompaña. Los certificados cuya expedición corresponda extender en plazas no liberadas todavía, serán sustituidos por declaraciones juradas.
6.a—Eí número de plazas será el de 500, y dentro de las condiciones que señala la base 4.a, serán preferidos los heridos en campaña y los que acrediten permanencias en el frente.
7.a—El plazo de admisión de instancias se cerrará el día 28 del mes corriente, empleándose el tiempo que media entre dicha fecha y el señalado para comenzar el curso en las operaciones de selección de instancias, aviso a los alumnos admitidos e incorporación de los mismos al Centro.
Burgos, 14 de julio de 1938.— II Año Triunfal—El General de División, Luis Orgaz ̂

*  * *

•» _ _ 
CURSOS PARA LA FORMACION DE SARGENTOS PROVISIONALES PARA LOS BATALLONES DE TRABAJADORES
¿Sirvió en el Ejército?:Empleo (si lo tuvo):
Tiempo que sirvió: .......  AñosMeses ......  Días.. ......
Apellidos:Nombre:Edad:Profesión u oficio, que ejerce:¿Sirvió en Unidades de Zapadores?, Cuerpo:Empleo (si lo tuvo):¿Fué herido? • V¿Tiene permanencia en el frente? ¿Cuánta?

Fecha  ................... .....
(Firma del interesado)

Sr. Director de la Academia Mili< tar de Fuente-Caliente.

Autorizado por S. E. el Generalf-c simo de los Ejércitos Nacionales, so convoca un curso de formaqióp do Sargentos provisionales dé Artillería, con arreglo a las siguientes ba* ses:
1.a—El curso tendrá lugar en Me* dina del Carneo y dará comienzo el día 10 dél próximo mes de agosto.
2.a—Su duración será de 15 díasconsecutivos, todos lectivos.

1 {3.a—Asistirán a dichos cursos to^dos los cabos y soldados que prc* pongan sus Jefes naturales eom4 consecuencia de los que, a su vez, les propongan los Capitanes d* Batería, coñ la limitación d4 que el máximo de ellos no podrá exceder de dos por cada uña dé di-: chas Unidadés, haciendo la prcn puesta por orden de merecimien* tos, a fin dé que si el número de propuestos excede de lós 50GÍ qué se convocan, pueda hacerse la selección por los que figureñ en ca* beza.4.a—Las condiciones de e$ad qué han de llenar ios solicitantes será la que coiTésponda a la de loé reemplazos qué se encuentrén en filas.5.a—Además de la edad señalada en la base anterior, han de tener en cuenta loŝ  Jefes de las Unida-, des que formulen la propuesta a que se refiere la base 3.a, que los alumnos práfTuestos han de ccxr tar por lo menos con dos meses de servicios en lotf frentes de primera línea y reunir condicione*
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de vocación, valor y aptitud para 
el mando y también como mínimo 
la preparación cultural exigida a 
los del Grupo A. en la convocato
ria del curso para Sargentos pro
visionales de Infantería, que fué 
anunciada ípor Orden de 28 de 
agosto de 1937, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, número 
3<18, que son las siguientes:

a) Conocimientos gramaticales, 
especialmente a los que a ortogra
fía y análisis se refiere.

b) Conocimientos de Aritméti
ca que comprendan hasta el Sis
tema Métrico Decimal, razones y 
proporciones y regla de tres sim
ple

c) Geometría en la extensión 
suficiente para llegar a conocer 
rectas y planos, polígonos, circun
ferencia. círculo, superficies y vo
lúmenes.

d) Nociones elemen tales de 
Geografía en general y de Histo
ria.

6.a De acuerdo con la base ter
cera se seleccionarán 5G0 alumnos 
entre todos los aspirantes por el 
Director del curso.

7.a—Los aspirantes propuestos 
para este curso deberán encontrar
se en la Escuela antes del d ía ' 5 
de agosto próximo, para dar por 
terminada la selección de los mis
mos en este día e irán provistos de 
su vestuario y equipo, sin arma
mento y socorridos hasta fin de 
mes.

Burgos, 14 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.=^E1 General dé 
División, Luis Orgaz.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

S u b s e c r e t a r i a
Ilmo. Sr.: Vistos los expedien

tes de depuración instruidos a 
obreros de la Junta de Obras del 
Puerto de Santander, para juzgar 
sus actividades en relación con el 
Glorioso Movimiento Nacional, 
este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta del Juez Instructor, ha 
resuelto lo siguiente:

1.2 Incorporación al servicio, 
del personal obrero que se men
ciona a continuación:

A dolfo Coso Blanco, 
i Benito Marauínez Luri,

Miguel Peña Ganzo.
Pedro Pesquera Casuco.
Veremundo Alonso Montero.
2.2 Suspensión de \empleo y 

sueldo durante el tiempo que se 
indica, del personal obrero si
guiente:

Alfredo García Ruiz, dos meses.
Antonio Gallo González, dos 

meses.
Feliciano Dañobeitia Alonso, un 

mes.
3.2 Rebaja de categoría duran

te el tiempo que se indica de los 
obreros siguientes:

Eusebio Velasco Doalto, dos 
años.

Amadeo Sánchez Echevarría, Ig
nacio Cobián Samperio e Isabeli- 
no Calderaro García, un año a la 
categoría inmediata inferior, pu- 
diendo desempeñar el cargo actual

si las necesidades del servicio lo 
requiriesen.

Pablo Campos Ocejo, seis me
ses a la categoría inmediata infe-< 
rior, pudiendo desempeñar eh car
go actual si las necesidades del 
servicio lo requiriesen.

4.2 Separación definitiva del 
Servicio, por desafecto al Glorio* 
so Movimiento Nacional, del per* 
sonal obrero siguiente:

Domingo López López.
Eusebia Sáinz Salces.
Jesús Benet García.
Dios guarde a V . I. muchos 

años.
Santander, 12 de julio.de 1938.-* 

II A ño Triunfal.—El Subsecreta* 
rio, José María Torroja.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació** 

nal de Puertos y Señales Marí
timas.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

MINISTERIO DE HACIENDA

Comité de Moneda Extranjera
Habiéndose extraviado el res

guardo de depósito número 9 d€ 
£ nominales 500 de Funding-JLoan 
4 % 1960-90, a favor de don Joa
quín Mágica Gortari, se anuncia a: 
público para que el que se crea cor 
derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes a con. 
tar desde la fecha de publicaciór 
del presente anuncio, advirtiendc 
que, transcurrido dicho plazo sir 
reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de! 
resguardo, anulando el primitivo 
quedando el Comité exento de toda 
responsabilidad.

Burgos, a 16 de julio de 1938.— 
n  Año Triunfal.—Comité de Mo
neda Extranjera.—El Subdirector 
M. Vila. -

Día 16 de julio de 1958 
Cambios de compra de monedas

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

Francos.................. ........... 23,80
Libras  ..............................  42,45
Dólares.......................... 8,53
Liras......................... ............. 45,15
Francos suizos .........   196,35
Reichsm ark..........   ...........  3,45
B elgas   ... ... ... ... 144.70

Florines ... ...   4,72
Escudos.......................... .... 38,60
Peso de moneda lega; ... 2,25
Coronas ch ecas......... ....... 30,—
Coronas suecas   ... 2,19
Coronas noruegas   2,14
Coronas danesas ............... 1,90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA

MENTE
Francos ...  ......................  29,75
Libras ... ... ... ... ... ... 53,05
Dólares.....................      10,72
Francos suizos .................... 245,40
Escudos ... ........    48,25
Peso moneda legjál......   2.80

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE

A N U N C I O  
Habiéndose extraviado el res

guardo núm 488 de entrada y 
8.894 de Registro del depósito cons
tituido por don José Pérez Rodrí
guez en 5 de octubre de 1935, en 
esta Caja Sucursal, importante en 
ochocientas cincuenta pesetas, pa
ra responder del servicio de trans
portes de la clase B entre Santa 
Cruz de la Palma y La Galga y a 
disposición del señor Ingeniero Je
fe de Obras Públicas de ésta pro
vincia, se hace público dicho ex
travío a los efectos del artículo 36 
del Reglamento de la Caja Gene
ral de Depósitos de 19 de noviem
bre de 1929.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de 
junio de 1938.—33 Año Triunfal.—* 
Valeriano P. Flórez-Estrada, •


